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PREGIOS- DB SUSCRlGtóNi

Bn'ol Eitrinjcro y Ultramar 8 rs. id.

PUNTOS DÉ' SÜSCRICION.

En Madrid, en la Redacción y Administración, calle
de la Aduana, n t a . 8', ctarto 3."

En l'rovincias, en las estaeiónss telegráficas.

SBMA'RIOí

UiiiiitSno drls Goboni»cuin.-Ln Télegííííaw lo» Ksla-
dos-Umdos de América.' —Telégrafos de Paerto-Rico.—
Aligere;—Istmo dé Suez.—Estudio estadíslicol

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN;

Sefior: El¡ estado poco satisfactorio de las

vías'
ciahasidflobjetó de largos estudiosencami-
nados á corregir la irregularidad y retrase;

No es posible desconocer que el1 clima y la

cías de un sistema c[ue, como el del Estado,
reclama aislamiento perfeoío, maderas resis-
tentes y suma rapidez en la reparación de
desperfectos y averias:

Ante la imperiosa necesidad de atender ;

en primer término al servicio infernaclon'al
con los recursos del actual presupuesto, el
Ministro que suscribe ha buscado el medio'
de establec'er una línea entré Madrid y Zara-
goza, como bsLSe de otras dos que penetren
en Francia por I rán y la Junquera; pues

topografía de la' Península contribuyen i estudiando este punto con detenimiento, no
poderosamente á deteriorar la mayor parte
de las líneas; y si á esto se agrega la mala
calidad del material empleado ea l a s vias dé
la frontera, fácilmente'sé comprenderá la-
causa del entorpecimiento que muchas' veces
experimentan los telegramas cursados1 entre
las capitales'de una y otra-nación.

No influye poco en esta imperfección l a -
mentable'la circunstancia de correr á cargo
de las Compaflíasde ferro-carriles el en t re -
tenimiento y conservación de I O Í conductoras
eléctricos enláS'UtíeasdeiBayofimporféfcttbütV

ha vacilado en considerarla, preferible á los
conductores que en algunas secciones se pen-
saba colocar, como complemento dé nuestra
red telegráfica. Utilizando el alambre adqui-
rido para este objeto, y empleando los recur-
sos que dentro de las existencias actuales
pueden aprovecharse, sin descuidar las ordi-
narias atenciones del servicio, se conseguirá
llevar á cabo el proyecto, evitando nuevos
gravámenes al Tesoro; y en tal supuesto,
como quiera que el Estado cuenta y a con los
elementos indispensables' para la ' ejecución

El material que para'sus'pMíífeuf atteiíeib'n&ífjj de'láoüi'a', acbnséja'la-conveniencia1 realizar
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este servicio por Administración, sistema e
más económico y más conforme á las apre-
miantes necesidades del ramo en el caso pre-
sente, según lo conoció el Consejo de Estado
al emitir su informe sobre el particular.

Fundado, pues, en estas consideraciones,
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el
que suscribe tiene la honra de someter á la
aprobación de V. A. ei adjunto proyecto de
decreto.

Madrid 23 de Agosto de 1870,—El Minis-
tro de la Gobernación, Nicolás María Éivero.

Corno Regento del Beino,
En vista de lo propuesto por el Ministro de

la Gobernación, do conformidad con el Con-
sejo do Estado y de acuerdo con el do Mi-
nistros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Se autoriza á la Dirección general de Co-

municaciones para que con las partidas des-
tinadas en el presupuesto vigente á la colo-
cación de nuevos conductores eléctricos,
proceda á construir por Administración una
línea telegráfica de Madrid á Zaragoza, como
base do las dos internacionales que han de
penetrar en Francia por Irún y la Junquera;
utilizando al efecto el alambre de seis milí-
metros destinado previamente al estableci-
miento de la primera de estas vias, así como
los postes y aisladores de que sea posible dis-
poner sin dejar desatendidas las necesidades
ordinarias del servicio.

Dado en Madrid á veintitrés de Agosto de
mil ochocientos setenta.—FRANCISCO SERRANO.
—El Ministro de la Gobernación, Nicolás
María Kvero.

LA TELEGRAFÍA
£3 LOS ESTADOS-UNIDOS OE AMlÍRICA.
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8." Todas las disposiciones que gradual-
mente se requieran para conseguir el objeto
de la ley y perfeccionar el sistema.

Sección III.—Fijar un plazo de tres meses
para que las Compañías presenten su confor-
midad, debiendo ésta contener las proposicio-

1." Obligación para la Compañía da esta-
blecer, entretener .y asegurar las comunica-
ciones telegráficas entre las localidades pre-
vistas en la sección precedente, fijando los
plazos para dicho establecimiento.

2.° Determinación de las tasas mínimas
por cien millas d fracción de cien millas para
la trasmisión de las siguientes categorías de

(a) Telegramas de 20 palabras ó cifras,
con dirección, fecha y firma, y por cada serie
suplementaria de cinco palabras á más de
las 20.

hayan de trasmitirse por la noche.
(c) Telegramas locales cambiados á dis-

tancias menores de 10 millas.
No se admitirá ninguna conformidad en

que la tasa exceda de 20 centavos áe duro
por telegrama de 20 palabras y cinco centa-
vos por serie suplementaria de cinco palabras
o" cifras para distancias de 500 millas 6
menos.

(d) Telegramas únicos de 500 palabras
á lo menos, y telegramas diarios de longi-
tud igual por término medio, con abono d>
u n año, teniendo lugar
noche.

la trasmisión de

Si á la propiedad ó facultad de explotar di

ixceda de 1/2 centavo de duro por la noche
de 3/4 de centavo por el dia. Si se remite:

un mismo telegrama á1 diferentes periódicos"
por la misma estación, sólo se perciblrá'üna
tasa. Para el uso especial de un hilo por la
noche; por espació de un aSo, en :las líneas
que comprendan dos 6 más hilos,- el máximum'
de la tasa no podrá éxtíédér áe- 20 duros por
milla. Ningún periódico puede obtener, eií lo
concerniente á estas tasas, preferencia <í prio-
ridad indebida sobre los demás, i" •*••

3 ° Tasa mínima por milla para el viso
exclusivo de uno ó mas hilos, por u n año.

4." Prestación de fianza, pararSspoñder
de cualquier multa de 30.000 duros. i

IV.—Autorizar al Departamento
áe Correos terminado el plazo de tres meses.

1." A contratar con la Compañía que
ofrezca mejores condiciones.

2." A inspeccionar y ensayar la línea ó
líneas de la Compañía, y decidir las mejoras
de que sean susceptibles.

3." A hacer ejecutar estas mejoras por
cuenta de l a Compañía, si ésta no las veri-
fica en el término que se le marque.

4." A proporcionar en cada Administra-
ción de Correos el local necesario para el ser-
vicio de aparatos.

5.° A arreglar mensualmente sus cuen-
tas con las Compañías.

6.° A ensayar de tiempo en tiempo re -
ducciones de tarifa, pudiendo volverlas á
subir en los límites de la reducción efec-
tuada, después de una prueba de seis meses,
sí, á causa de dicha reducción, disminuye
el producto limpio en 10 por 0/0 al año,

la Compañía se la impono contribución por soportando entonces la pérdida ol Departa-
a lgun Estado délos comprendidos en su red, monto do Correos.
tendría derecho para añadir uno ó más een- 7." A fijar tarifas especiales para los
tavos por telegrama ordinario do los expedí- ; casos no previstos, y á reembolsar la tasa
dos ó recibidos para ese Estado, hasta cubrir do los telegramas perdidos ó retrasados.
el importe de la contribución. Sección V.—Las lasas percibidas del pA-

(e) Telegramas del servicio de forro-car- blico serán las fijadas por las Compañías con-
rilos. tratantes, con 5 centavos más por todos los

(/) Telegramas de la prensa, contrasmi- gaslosdoli^w^Q^iee.Soporoibirán ensellos,
sion tanto de dia como de noche. estando encargado el Post-Mastcr general de

No se aceptará ninguna conformidad en proporcionarlos en número suficiente 4 las
que la tasa para los dospachos do la prensa estaciones.



Sección VI.—Los sellos serán inutilizados
por el Director de Correos, y los despachos
originales se remitirán al Bost-Offiea donde-
serán destruidos, ano ser que haya lugar á
conservarlos por alguna causa especial.

El Post Master, presentará al Congreso,
todos los años, una. Memoria sobre el tráfico

Sección VII. —Hacer • extensivas á" los des-
pachos telegráficos, su cuanto sea conve-
niente, todas las disposiciones legales rela-
tivas a las cartas.

La divulgación del secreto por cualquier
empleado de Correos ó de las.Compañías, la
interceptación, detenimiento ó retraso volun-
tario de un despacho, será castigado con dos
aSos de prisión, sin perjuicio de indemnizar
á la parte lastimada.

Las averías voluntarias causadas á las lí-
neas etc., se castigarán también con prisión
de dos años.

Sección VIII.—Autorizar á la Compañía
contratante á reducir y elevar las tarifas en
las condiciones previstas en el art. 6." de la
Sección IV, imponerle la, obligación de pro-
porcionar al Post Master general, en una
Memoria, anual, todos los datos referentes á
su explotación. En caso de litigio, sería re-
suelta la duda por tres comisarios nombrados
por el Tribunal Supremo de los Estados-
Unidos, siendo su sentencia inapelable.

La Compaflía se someterá á todas las obli-
gaciones, y gozará de todos los privilegios

adaptando sus términos al nuevo orden de
cosas..

Inmediatamente después de la conclusión
del contrato, la Compañía tendrá derecho
para establecer y entretener las líneas tele-
gráficas necesarias para la ejecución de dicho
contrato. En caso de deterioros, serán éstos
probados por el Juez del distrito en qno l:i
avería haya tenido lugar, con derecho il.-i
juioio por jurado á petición de una (!« I».-.
partes, y dereoho de apelación en todsn lus
cuestiones legales por la parte que se 'TCI
perjudicada.

Los Tribunales de circunscripción y do 'lis-!

tritode los Estados-Unidos, prescribirán las
formas del procedimiento ; pero ninguna
causa se admitirá ni sentenciará si-la pe-
tición de indemnización no se hubiera for-
mulado en el término de un año, á contar ¡

Sección- IX.—Reconocer al Congreso, el
dereoho de modificar en. cualquier época, la
presente ley, y conceder al Post-Master ge-
neral la facultad de haoer los reglamentos
necesarios para su ejecución.

Sección X.—Instituir una Compaflía tele-
gráflco-postal de los Estados-Unidos con re-
sidencia en Washington.

Sección XI.—Fijar el capital de acciones
de esa Compañía en 400 mil duros, con fa-
cultad de aumentarle con 200 duros 4 lo
más por milla poseída d explotada en el Este
y con 300 duros en el Oeste, y arreglar las
condiciones de áuscricion y las asambleas

Sección XII.—Determinar' las facultades
y deberes del Director de dicha Compañía.

Sección XIII.—Obligar á la Compañía,
so pena de perder los privilegios que la ley
le concede, i tratar con el Post-Master gene-
ral, si éste se lo propone, en. los seis meses
de su organización, para la trasmisión de
despachos con la tasa de 20 centavos por des-
pacho do 20 palabras ó cifras 6 menos, y de 5
centavos por cada serie suplementaria de 5
palabras ó cifras, por cada distancia de 500
millas, y una tasa proporcionada por los
demás despachos. A la terminación del con-
trato, deberá renovarle la Compañía por otro
período de diez años, si el Post-Master ge-
neral pidiese dicha renovación.

Sección XIV, y última.—Reservar al
Congreso la facultad de modificar en cual-
quier época el decreto de institución de la
Compañía.

(Se continuará.)

Cun -mno gusto insertamos el siguiente artículo
•]\n w remito nuestro ilustrado corresponsal de
Cuba, sobre la telegrafía en la Isla de Puerlo-Kico,
cu '.'I cual se presentan curiosas noticias que leerán
crai satisfacción nuestros lectores.



TELÉGRAFOS DE PUERTO-B1CO.

La red telegráfica de esta Isla comprende dos
lineas generales, que saliendo de la Capital (San
Juan de Puerlo-Rico) van sobre los mismos postes
pasando por Cangrejos (pueblo de temporada) hasta
Riopiedras, residencia de verano del Excmo. Señor
Gobernador Superior Civil, donde hay una estación
al servicio de S. E., utilizando el público también
la vía; de este punto se dividen, la una al Oeste
pasando por Bayamon, Yega alta, Yega baja (que,
será estación municipal), Abanatí a Arecibo (puer-,
to), estación de servicio ordinario, continúa por
Hatillo, Camuy, Quebradillas, Isabela á Aguadilla
(puerto), estación de servicio ordinario, por Aguada
y Rincón á Mayagüez, puerto y estación de servicio
permanente como la capital. La segunda linea par-
tiendo al Este desde Riopiedras, pasa por Caguas
(estación municipal), Gurabo, Júneos y Piedras i
Humacao, estación de servicio ordinario y continúa
por Yabuesa, Maunabo, Patillas á Arroyo, puerto
(donde se proyecta una estación municipal) llega á
Guayama (interior), estación de servicio ordinario
y por Salinas y Sania Isabel a Ponce, estación de
servicio permanente. La primera linea tiene en
totalidad kilómetros 191,773 metros, y la segunda
kilómetros 195,771 metros, teniendo ambas de
común kilómetros 11,871 metros distancia de la
capital á Riopiedras, de modo que la red total
son 57S kilómetros 734 Metros, rebajando la dis-
tancia de doblo hilo de una de las lineas.

Se aumentarán en la línea do Ponce la estación
municipal de Arroyo (puerto) y en la de Mayagüez
la de Yegabaja, también municipal.

Está red se prolongará desde Mayagflez á San
Germán con un ramal 4 Cabo-Rojo por cuenta de
los Municipios de estos puntos que no sólo sufragan
los costos que se originen por la plantación de las
líneas, sino como por el montaje de estaciones,
pilas etc., y como sólo quedan para llegar á Ponce
63 kilómetros de linea pasando por Sabana-Grande,
Yauco, Guayanilla y Peíiuelas, es fácil que «I Go-
bierno consultando sus intereses aune desde luego
la red cuando el presupuesto de construcción sólo
importaría 2.471 escudos 7Ü0 milésimas. Este au-
mento de lincas (63 + 49 + J de M = 89) 89 ki-
lómetros, de ellos C de hilo doble, aumentan la red
i 464 kilómetros 871 metros.

El resto al Norte de la Isla puede enlazarse en
otra nueva línea que partiendo Lambien de Rio-
piedras á la Carolina, Trapo Bajo, Rio-Grande y
Luquillo vaya á Fajardo (puerto), y p or Ceiba y
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Nagnabo á Humacao, pudiendo ponerse estaciones
en los puntos más importantes.

Los postes son de madera dura de corazón del
país, nombradas tachuelo, ortegon, mangle, prieto,
limoncillo etc.; la distancia entre ellos és por tér-

segun los accidentes del terreno. La doblé via lleva
ios hilos uno por cada lado.

llamados de campa, modelo belga, de sosten y de
los de retención dobles y sencillos también de por-
celana (consolé) colocándose trece de los primeros
y dos de los últimos por kilómetro, salvo curvas,
pasos difíciles etc.,. en que se necesita disminuir
los primeros y aumentar los segundos, sus pecios
son 0,58 y 0,622 escudos.

El alambre es de hierro galvanizado y recooido,
de cuatro milímetros de diámetro, fabricado por la
sociedad anónima de los «Altos hornos, fundiciones
y forjas de FrancheComt.» Viene en rollosde 5.9O0
á 4.000 metros y en madejas de 200 metros sin
empates, se calcula una tonelada para diez kilóme-
tros, siendo su costo 201 escudos 200 milésimas
cada una.

Las pilas empleadas son las de Ledanché, y se
componen de un frasco de vidrio en el cual se echa
una disolución de sal de amoniaco y agua, dentro
un vaso de arcilla poroso conteniendo una mezcla
de peróxido de manganeso y carbón, el zinc es
amalgamado y está reducido á una báreta que in-
troducida en la disolución de amoniaco se pone por
un alambre en comunicación con el carbón del par
inmediato.

Teoría de esta pila.—Cuando el circuito .está
cerrado, la corriente descompone la solución de sal
amoniacal formándose un oxicloruto de zinc; el
hidrógeno y el amoniaco van al polo positivo de-
terminando así la reducción del peróxido de man-

Siendo el peróxido de manganeso mezclado con
el carbón buen conductor de la electricidad, puede
ser considerada esta pila como de un solo «quid»
en la cual el polo positivo está formado de un metal
artificial, teniendo una gran afinidad por el hidró-
geno.

La bareta do zinc amalgamado que remplaza ios
cilindros usados tiene por objeto que el aumento
de resistencia debido a la pequeña dimensión de
la superficie sumergida desaparezca delante de la
resistencia interior de la pila.

Con estas disposiciones se suprime la endosmósis
inevitable en las pilas de dos líquidos. Además con-
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servándose el zinc indefinidamente sin alteración e
la solución amoniacal y el peróxido de manganesi
siendo completamente insoluole en esle liquido, 1
pila una vez montada no da nunca lugar a accio
química interior.

La fuerza electro-motriz do esta pila es cons.
derablo, tanto que en la práctica 28 de estos ele
mentos pueden remplazar á 40 Danicll.

Para usar estas pilas en Francia se ha atentlid
a las reglas siguientes:
Para una distancia inferior

de 100 kilómetros 15 á 30 elementos
Para una comprendida entre

100 a 200 kilómetros... 30 a 50
fie 200 á 300 kilómetros.. 50 4 70
De 300 i 500 kilómetros.. 70 á 100

La obligación de Iraspasar estos límites acusarí
un defecto do aislamiento.

El sistema de comunicación es el de Morse mo
dificado y que llaman de corriente constante, poi-
que ésta se halla siempre en la línea, no usan
Reíais y la corriente obra directamente sobre las
bobinas del receptor que al atraer la palanca pluma
en vez de formar el trazo en ei papel (como antes)
forma el espacio, haciéndose aquel cuando al cesar
la corriente el muelle antagonista une el ¿razo de
palanca al papel: én tal virtud el manipulador se
halla en ei circuito por'los contactos del centro y
posterior, besando ta¡'corriente al bajarse de modo
que ei operador en vez de' hacer emisiones de cor-
riente más ó menos' largas que produzcan el punto
y la raya hace con el mismo movimiento del ma-
nipulador cortes más ó menos largos de corrientes.

Los aparatos son de la casa Diguey Ereres y
vienen en mesas montados para estaciones extremas,
intermedias 6 de cabecera (que llama así á las de'
pila, dé linea, haciendo que una sola tenga la pila),
pero aquí se ha adoptado el sistema americana que
haya pilas en ios extremos, y esto permite equi-
librarla fuerza constante de, ellas. Las mesas traen
para-ráyosPouget, galvanómetro, conmutador suizo,
y una campanilla de redoble en circuito local que
cierra la misma palanca pluma en sentido inverso
á la do la línea y un conmutador que permite qui-
tarla ó nó del circuito

La entrada de hilos en las estaciones se hace por
tuhos de porcelana preparados al efecto 6 inmediato
a ellos por dentro se coloca un para-rayos de pun- ,
tas movibles, sencillo ó doble, según sea la estación ''
extrema ó intermedia. :

El personal que sirve las líneas, es todavía muy
poco y se compone del Jefe de línea y encargado

de laesc^láíiVíéWr'eiaiió séaijetedéestación
que pojéej idiomas y está al frente deja Capital, un
Jífe;:ae;f«|tao!ónHde;!Ía¡ Estación de? Pqnce, ¡cinco.

: Tilegíailjlsj priiiii8ros(*encai;gados;?de::¡ Mayagfiez,
;AgBa4i!Ktí(tuñácaó^4ftségúttdos;enlá!;CapÍta¡
y¡,|o|jfe^íjice4íélegrafÍst|sV|^í5!iiiíarés; sacados?deí

: E i á r í | i | | y a¡íi5lase;;deí Gabósi|yís:argentos«de!Jlos
cuaíiefeliíii iUn;o;,encargado:;de;íAirecíbo;|«.otroA;d'e,
fiuavaniajyjíotfo^e^jRioppras^íipce^eparado^
montapo^^cineoíJOideijanzas.fí/íe sá"'";^?--;':.!1 M««

AMPERE.

'(Vontínuation),

Ampore encuentra inadmisible la reunión que se
ha hecho en la enseñanza, de la materia médica
y de la terapéutica. Verdad es que conocer las pro-
piedades de los medicamentos, es otra cosa que el
saber aplicarlos; pero, cuando se considera que las
¡ropiedadea de que so trata no se estudiarían si no
lubieran de servir para aliviar ala humanidaddo-
liente; que, la unión del punto de vista abstracto al
le la aplicacon, sostiene el interés y hace ganar
iempo, vuelve á admitirse lo que á primera vista
lareció defectuoso. «La vida es corta y, el arte lar—
ÍO.«Estas memorables palabras de Hipócrates, cu-
ra veracidad, digámoslo de paso, no han podido
lebilitar la materia médica y la terapéutica jun-
las ni separadas, merecen también ser tenidas en
•-nenia para la distribución de los estudios do la
uvenlud.

Ampere creía haber llegado en su clasificación
evitar por completo las repeticiones; suponía

;ue ya podrían estudiarse todas Jas ciencias sin
aiedo a los círculos viciosos; y que,,para su estu-
lio, minea habría que recurrir á las ciencias que
iguraba'n antes en el cuadro sinóptico.

Un ilustre metafísico no creía del todo posible
>ía marcha metódica, á no ser en., las ciencias

natemáticas abstractas: «Preciso es, decia, que ha-
'a equidad en los lectores, y que,den crédito por
ilgun tiempo si quieren que se les satisfaga; sólo los
¡eómetras pueden pagar al contado».

Según la expresión de Malebrancho, ¿pagaría
Ampere siempre al contado, aun en las matemáti-
cas aplicadas? Si el tiempo me lo permitiera, creo
que podría probar á poca costa que, en este punto,
se forjaba ilusiones nuestro ilustre compañero. Un
su cuadro veo, por ejemplo, la astronomía anlos
que la física, y, por consiguiente antes que la óp-
licu; y por lo tanto, desde las primeras lecciones de



manografia, desde el primer estudio del movimien-
to diurno del cielo, ¿cómo explicaría el profesor el
uso del lente, del retículo colocado en el foco co-
mún del objetivo y del ocular? ¿Qué diría, sin pe-
dir crédito, de las refracciones atmosféricas que
deforman tan sensiblemente las órbitas circulares
diurnas de las estrellas? Todos los astrónomos en-
contrarían también conmigo poco natural que á la
heliostálica, ó demostración del sistema de Copér-
nico, procediese laexposicion delasloyesdeKeplef, •
consideradas como simple resultado de la obser-
vación, i ' , . • • '

Podría multiplicar estas citas, que no impiden
que la clasificación de Ampere sea muy superior á
todas las que la han precedido. Puede decirse sin
vacilar que ofrece en sus diversas partes el sello in-
deleble de un saber tan prodigioso en extensión co-
mo en profundidad.

No sólo habia tratado Ampere la vasta cuestión
de. una clasificación general de las ciencias, se ha-
bía también ocupado de las' clasificaciones que
debían introducirse en algunas ciencias físicas y
naturales consideradas separadamente.

Las clasificaciones químicas propuestas por el
¡lustre académico podrían, aun hoy,publicarse con
fruto; probarían, cosa extraña, que durante unade
las últimas revoluciones de la ciencia, Ampere, el
geómetra Ampere, estuvo siempre en lo verdadero,
aun cuando sus opiniones estaban en oposición
con las de casi todos los químicos del mundo.

De la influencia que ]á educación privada ejerció en las fa-
- cultades y manetas de Ampere.

Después que hubo conquistado la inmensa repu-
tación de que le' nenias visto rodeado, ofreció Am-
pere una magnifica ocasión para compararlas edu-
caciones privadas, solitarias, con ías educaciones
públicas, tumultuosas; ocasión que no dejó deapro-
vecharse.

Sólo recordaré este debato para negar su utilidad.
Al salir délas monlafias dePolymieux, tenia nues-
tro futuro compañero una inmensa variedad de
conocimientos, una memoria prodigiosa, una fuerte
inteligencia, una rara aptitud para dominar todas
las cuestiones; pero, ¿quién se atreverla á asegu-
rar que estas cualidades nosohubieran desarrollado
de igual manera en el colegio? En materia tan de-
licada, hechos aislados nada prueban.

Los adversarios de las educaciones privadas re-
cordaron que Ampere contrajo, en su retiro,
costumbres que tachaban de rarezas. Se cita, entre
otras, la imposibilidad en que, cuando fue profesor,
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se encontraba para explicar claramente lo qtiejne-
jor sabia como no viniera en auxilio suyo el movi-
miento de su cuerpo. El hecho es verdadero: hubo
siempre, ¡ntelectualmente hablando, grandiferoncía
entre Ampere parado y Anipereen movimiento; yo,
el primero, he deplorado que, en la edad madura,
el ilustre sabio sintióse extinguirse sus ominontes
facultades, desde el momento en que se sentaba
ante tina mesa; pero nunca me he atrevido i acha-
car la causa á la soledad en que Ampare pasó su
juventud.

i Mi! ¿qué sabemos nosotros del trabajo interior
que acompaña al nacimiento y desarrollo de una
idea? Lo mismo que al aparecer un astro, lá idea
principia á apuntar en los últimos límites de nues-
tro horizonte intelectual. Es primero muy pequeña;
su luz incierta, vacilante, parece que llega hasta no*
sotros 4 través de espesa niebla. Después crece, ad-
quiere bastante brillo para que sea posible apercibir
todas sus tintas; porúltimo, so dibujan con perfección
sus contornos, que la separan perfectamente de
cuanto la rodea, de todo lo que no es ella. En ésta
últimaépoca, pero entonces solamente, se apodera
de ella la palabra con ventaja, la fecundiza, la im-
prime la forma atrevida, pintoresca, socrática, que
ha de grabarla eit la memoria de las generaciones.

Las causas que aceleran ó retardan el nacimiento
de una idea y sus diversas transformaciones son
muchas y muy fugaces; su modo de acción no tiene
por otra parte nada de regular ni constante. Paesie-
¡lo componía envuelto en mantas, Cimarosa, por
el contrario, no encontraba los bellos motivos que
abundan en sus óperas sínoenmedio délas alegrías
y algazara de la muliitud. El historiador Mezeraino
escribía, ni aun á mediodía en el mes de Julio, co-
mo no fuera á la luz de bugías. Eousseau, por otra
parte, se entregaba á sus más profundas medita-
ciones en pleno sol, mientras herborizaba.

Si Ampere sólo encontraba palabras de pié y
agitándose, Descartes, por el contrario, permane-
cía inmóvil, acoslado, y Cajas no trabajaba con
fruto sino tendido cuan largo era sobre un tapiz, y
el vientre contra la tierra.

Todos nos hemos sonreído al ver, en nuestra
juventud, i los matos estudiantes buscar con ia
vista, en el tocho de su clase, la lección de que no
se acordaban. Pues bien, en esa posición, con la
cabeza muy Minada hacia atrás, componía
Millón.

Estos hechos parecerán muy extraaos; pero ¿qué
so dirá entonces del pintor Guido Bení, que no
tenía inspiración sino cuando estaba vestido «on
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magnificencia; del misicoHaydn, (fue sedeclaraba

ros, cuando so llevaba en el dado ,1a sortija ijue le
había dado federico II; del posta Mathurin, y de
la oblea que \se pegaba en la frente, eaíre las dos
cejas, tanto par» excitar SHjmagina,cion, como,para
qne sirviera deseüMA-fia de- qoe nadie le dis-
trajera?

¡los ojos, sedjcer son :̂ t espejo del simal Tío

tas,ó., si se quiere, ,álqs movimientos jieryiosos. Los

lamente a golpes de'codo, en los.movimientos ,de
gran .cólera o fuertes preocupaciones; la alegría, la
hilaridad no dejaba» inactivo el instrumento de
destrucción.-'Sí los porteros de nuestras cuerpos le-
gislativos ,8o tuvieran la.discreoion¡ entre las hue-
nas cualidades que Jos distinguen, podrían decir-
nos que ciertos [diputados no destruyen con menos
actividad la caoba de sus pupitres, en jos dias de
luchas ardientes, apasionadas, que dorante la mo-
nótona y soñolienta operación de una votación
nominal. l o s que leen la balada de Mover, titula-
da la sonibra del almirante Botar, ¿pueden adivinar

y sin apercibiese,de ello, nn partewe de tulipanes,
que haeuvn la delicia de su amiga Jady Temple?

Hasta las'posiciones de malestar, de sufrimiento,
son pata algunos condición indispensable para el
desarrollo de su superioridad intelectual. Testigo
el abogado de que nos habla Addisson, que nunca
hacia una defensa sin pasar el pulgar de su mano
izquierda por entre un nudo de cordón, que apre-
taba fuertemente para aguijonear el pensamiento
ó la expresión; testigo también uao de nuestros más
elocuente prosistas, que habla tan bien como es-
cribe, pero sólo cuando Jia arrollado su pierna iz-
quierda alrededor de la derecha, como la ser-
piente de Troya alrededor de los braaos de Lao-
o o o n l e . • > ' < • > • / • .

Recojamos lados estos hechos. Su misma rareza
debe excitarnos á ello; pere guardémonos de gaear
codclttsiones prematuras contra tal i cuál modo ide
educación, Eulre los personajes ilustres cuyos nom-
bres acabo de citar, no hay dos, en efecto, que
durante su influencia, se tayas encontrado en

(Se conUtnutrá.)

SOBRE EL ISTMO DE SUEZ.

Continuación de ta Memoria referente gf pa.so4p la fragata
Berenguela per el Canal de Suez, redactada por el Ca-
pitán de fragata Navarro.

El di» 15 nos pusimos en moramienlo paraiden-
Iro deUanal fionyenientemeote, preparados ty pilo-
teados ,pqr ,M- V,íctor Possel, Gomaadante de Ma-
risa., que as,í,oonio M. Bointel tampoco quiso confiar

Bn el mómetüo.- 85 ena.ea donde se1 encontraba
el malecón cuando se ejecutaban los trabajos. Desde
este kilómetro se eleva h vetes «1 iterreno basta
nueve «tetros sobre el nivel idel ¡Mediterráneo en
una ancb-ura de isiete .kilómetros, y coQstítruye en

el .cual y el lecho de roca que forana iboy ciánico
obstáculo del canal se desemboca en ¡la vasta ex-
tensión de agua llamada los ¡Lagos Amargos, des-
pués de lo,s que se encuentra el suelo del GWonf
que conduce á Suez. Toda la navegación de esta
parte del panal es relativamente fácil; las curva-
turas son pocas, y basta el cuidado exquisito con el
timón para no salir deJaenfllaaion que forman las
valizas y pasar sin diliciiilad. ,

En suma: .el dia que este canal tenga 40:metcos
de ancho en sus fondos y permita la nafegacion
simultánea en sentidos opuestos, será la necesidad

y cuando en todo él baya los ocho metros de fondo
anunciados, lo cual conseguirán bien pronto, será
la obra mis acabada del siglo. Hoy se navega en él
con bastante facilidad, especialmente en buques que
calen ménqs ,de 5'5Q Jotras; y ao den» intentarse
tliclw paso con garaalía d i seguridad sino con bu-
ques que «alsa menos de dtatm cantidad.

Detractores íiene. ya 1» obr», y esío no ,es ,de ex-
aftaf,; «pnücwn, ¡inteente á la iu»anidad m la

controversia: por nuestra parte abrigamos 1» con-
vicción, admirando siempí».la sublime idea jr la

giinos afios los resultailos fraancier.os de 1» em~
WQ no porj-flspftndw s io que sus antwes toy*n
eido. • , :
•Las considerables gastos de entrelenimieBlo y

ooasewaeioa <pen«í!esila esta abra.: tes ^s tos
nomé#sOTeciáos-áe',est£'adiiun¡«tra<^, tal roz
harán que los-,dMde«dsts de ,l»s sccionislas1 no al-
canoeu i lo qm) se prooictao. Segad lm ajílenlos
de Mr. Koninck, autor del folleto que li;(i:e la opa-



toneladas por el canal: .(lias habrá por ahora en
que tal .voz se llegue .4,esta cifra; pero habrá otros,
y sarán los más, en que no pasen ni la décima
parte. Tal vez .llegue un dia en que los Gobiernos
interesados en este canal se concierten entre si
para su sostenimiento, pagando cada uno en pro-
porción al tonelaje anual que haga pasar por él, ó
de otro modo análogo: opinión que aun cuando
generalmente recibida, sólo la anuncio como'mera
conjetura.

Hemos concluido nuestra larca: la Merengúela
llegó á Puerto Said el 14 de Noviembre; y después
de allanados todos los .obstáculos se halla en Suez
hoy 17 de Diciembre, .recibiendo á bordo todos sus
efectos, y dispuesta á seguir su viaje á Manila.
Quizás, si las circunstancias lo permiten , siga este

Mutuieo deseo os haber llenado «n cuanto precede
los de la Exciua. Corporación á quien debo la ini-
ciatis» de estes apantes.

Antes (le terminal- me resta cumplir el más grato
de 103 deberes, consignando aquí que la interesante
comisa*» de la fragata Rmnguek y su brillante
éxito no fmdiern haberse confiado á oíanos más
hábiles que á las dé su actual Comandante, Capitán
de navíp D. Alejandiw Arias Salgado. A su ex-
traordinario celo é ínteres se ha debido el que este
buque, con tan poce tiempo de armada y con tri-
pulación bisofia, haya .competido en Puerto Said
por su ¡brillante «atado* policía y disciplina con

guerra que

á su especial tino se ha debido también mucha
parte de la siiiipál.ica acogida que nos han dispen-
sado todos los altos funcionarios de la Compañía del
Canal de Suez, y hecho que ni uno solo de nuestros
deseos haya quedado por satisfacer: Cumplo, repito,
con un gratísimo deber, ya que esta ocasión se me
presenta, al tributar tan justo elogio á este cabal
servidor del Estado, al más cumplido caballero y al
mejor de mis amigos.

Los propios elogios que de corazón emanan para
este Jefe tengo que, tributar también á los Oficiales
que componen la dotación de esta fragata, modelo
de tales en su porte, espíritu de disciplina y cabal
instrucción, y hago votos porque si alguna vez las
vicisitudes de la suerte me llevasen al mando de
un buque puedan servir á mi lado.

Lds Oliciaks i|in> i'uniponi'ii h dotación de la
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fragata Serenguela son: los Tenientes de navio Don
Ramiro Halcón, D. Jaeobo Xarela, D. Félix Gar-
rea; D. Eeliodoro Merry y D. Garlos Delgado; el
Alférezde navio D. Alonso MorgaSo; el Teniente
de Estado Mayor de Artillería D. Gabriel Escribano,
el Teniente de infantería de Marina D. Víctor Diax
y del Rio; el Contador, Oficial primero del Caerpo
administrativo D. Vioente Acosla; <el primer Me-
dicó B. Rafael Sanehezj «I segundo id. D. Arístides
Arliloayel CapellanD. fiepvasio San Pedro.

APÉNDICE NÚM. t .

FIRMA»'• TO «HiOKSIOH I * 8< A.MIOHlUaED-SMD, T U M M K

. ¡( EGIPTO. , , ,r ,

Nuestro amigo M. Ferdinand de taseps: Ha-
biendo llamado nuestra atención sobre las ventajas
que resultarán para el Egipto de la unión del Mar
Mediterráneo con el Mar Rojo por nna via navega-
ble para los buques de gran porte; y habiéndonos
hecho conocer á este efecto la posibilidad de cons-
tituir una Compartía formada de capitalistas de todas
las naciones, hemos acogido las combinaciones que
ha sometido á nuestra consideración, y le hemos
dado poder exclusivo de constituir y dirigir una
Compañía universal para la apertura del Istmo de
Suez, y la explotación de un canal entre los dos
mares, con facultad de emprender 6 de hacer em-
prender toda clase de trabajos y construcciones,
siendo de cuenta <le la Compañía indemnizar á los
particulares en caso de expropiación por razones do
utilidad pública, todo en los límites, condiciones y
cargos expresados en los artículos siguientes:
, 1. ' M. Ferdinand de Lesseps constituirá una

Compañía, ouya dirección le confiamos, bajo «1 t í -
tulo de Compañía universal del Canal marítimo de
Suea, para la apertura de este canal; la explotación
de un paso adunado para la gran navegación; la
fundación y apropiación de dos accesos al mismo
suficientes, una en el Mediterráneo, otra en el Mar
flojo y el establecimiento de uno 6 dos puertos.
" i.° El Director de la Compañía será siempre
nombrado por el Gobierno egipcio, y elegido,
cuando sea posible, entre los accionistas más int«-

5." La duración de la concesión es de 99 afios,
á contar desde el dia de la apertura del canal de
unión entre los dos mares.

4." Los trabajos serán ejecutados al exclusiV'1

coste de la Compañía, á la cual se concederán a
título gratuito todos los terrenos necesarios que »"
pertenezcan á particulares. Las fortificaciones q»1*



; 'í|É|SoJ)ieríló ^crSajconífcnieiife; establecer ífta serán
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% ¿^;^¡sEjpGp;bierhy egipcio rjíábiráiañuajménte de

JÍ,jB5|ujJn'&l;b)tl?ince{(le•• lá Soéiedátljísinípfii'juioio Se
|||plSfl|ér^sípdividénd^;SoJ^e^ondieiíés¡¡iS|aS

s^^látitíííJíy'lín^ninguíiaígacáitíaJleiSitipíriteteniJs
t;::jjpinéion3(B ios trabajos ;ni;enÍSiopér|c|ojíes¡ de iá

¿j;j|ñ|(i^Ms|f'E!;restO!|de - loKbJp^xisJIl ípieSey

ti-UrS^eñí^y/éinco,pü1 ÍQQ éñ provecho de la Coni;

i;íffftííézi;P!4iíteen piioveoho dftvloSsfujidadprésySp-

»¿|clí)£;V ?! ~~'l •'.. , ••••~y'¿;if:M% J Í Í S Í /.,. '•;••*

;í -¿£'^3; If|S;tirifas;de dereelpitiíleilpsp pp | el $D¿-
•: ¡lj|¡;4ft Sujz .Jjoncertados; ̂ ntr:e:*!a^Co¡npa}iiS' ,y<-e|
Ijllli^lejlgjlíp'iy^pcroibiciosrppr |ps agentes de la
í;*j9|i|0^-fsááñsieii¡prejigu|les B{irajo|las;lasna*
í;S¡|ÍfÍ¿n||pu|ieódo, nunca esji|)ularse nijlguna-venr
| ||jai;pál!ticular; en, provechp; exclusive .de.ninguna
: ;|fe;e(las.-4¡-.v;: • •„•. •Í-:U\-..-K) vMí^ííím:^^

<}-r5r.»a)Ei) élicaso que |a CompáñíaiCii6yjese?ftece}
sariOiUniriel Nilo por una vía navegable al paso dir
iiecíodel fctmo y aquel en que el canal marítimo sis

: piera;,un¡ trazado indirecto,; e l Gobierno cederá á
:;íl|g£pfflp9Íla:;tes, Jerreno^

f |j£|8»íiPIr*-!év|t8ír! ííitila< difídüliádi con.tnOtlyftjidl-
/jps:lerrenps qug s.e.abandonarán áilajCompañía

concpsjonaria, se indicarán los terrenos,concedidos
; vnp¿medipjde un plano levantado por Linant JBeyj
j nuesfro Ingeniero cerca de la Comgañíaí;tantp para
•; iajráyesíaiyeslablecimientosidel canal marítimo y
; del :oanal.de alimentacipn derivado del Nilo, como
{jSira.:ia\6xp¡ot3oipit del cultivoi conforme iá las esti-»
í: j||j||ipije^;del pti. í.j;Se entiende ^emís>qíje;t(íf!a;
i ̂ g^^lSetón qiieíila? dessítej ahora pi'oJíibidMsíífe^ íos-
&;Ípféppifd|l^tn|aio^WtaQ#^í|%fi9n9ed0i^í(¡ue

los terrenos que pertenecían antes á particulares,
y que lo» propietarios que quieran más tarde irri-
gar con las aguas del canal, de alimentación ejecu-
tado á expensas de la Compañía, pagarán un canon
de por feldan cultivado (óun canon convenido
amigablemente entre el Gobierno egipcio y la Cotnw

'• 9.° Otorga la Compañía concesionaria la facul-
tad de extraer de las minas y canteras pertenecien-
tes al dominio público sin pagar derechos todos los

alas construcciones que de él dependan, así como
también gozará de la libre introducción de todas las
máquinas y materiales que hará venir del extranje-
ro para la explotación á su concesión.

10 .• A la espiración de la concesión el Gobierno
egipcio sustituirá A la Compañía; gozará sin reserva
de todos sus derechos, y entrará en plena posesión
del canal de los dos mares y de'todos los estableci-
mientos que de él dependan: un convenio amistoso
ó el arbitraje determinará la indemnización debida
á la Compañía por et abandono de su material y
moviliario.

11. Los estatutos de la Sociedad me serán ulte-
riormente sometidos por el Director de la Compa-
ñía, y deberán estar autorizados con1 nuestra apro-
bación. Las modificaciones que se introduzcan más
tarde deberán también recibir nuestra sanción.

Dichos estatutos mencionarán los nombres de los
Fundadores, reservándonos aprobar la lista. Esta
lista comprenderá las personas Cuyos trabajos, cu-
yos esludios y cuidados ó capitales hayan contri-
buido anteriormente á la gran empresa de la cana-
lización del Canal de Suez.

12. Prometemos, on fin, nuestro bueno y leal
concurso y el de todos los funcionarios del Egipto
para facilitar la ejecución y explotación de los pre-
sentes poderes.

Cairo 50 de Noviembre de 1854.



APÉNDICE NÜM. 2.

MoYIMir.NTn- :...i,-t'm:s ,le /'«./•'.. ^tid desde el origen de los trabajos del Canal de Suez (Abril de 1859,/ hasta fin de Junio de 1869.

'AÑOS.

BANDERAS.

jAmericaua
Jesa

Austríaca
Belga
Bremesa....
Brasileña
francesa

Wega
Hamburguesa..
Holandesa
Italiana
Jerusaiemitaaa..
Meklemburguesa
Moldava
Koruega
Portuguesa
Prusiana
Rusa
Samiota
Sueca
runecina
Turca y egipcia.
Valaca

TOTÍIES. . .

1861.

19.353 278 39.613 396

1.06)

3.218

419

893

284 29.533 203

1863.

¡í
1

19
28

J
40
36

,,
2

SO

3

Ton

8.
9 .

6.
6.

1.

taje

356
699
669
295

247
495

» •.

612
920

«9
1)

302
815
128

49.533

1864.

¡i-1

6S 10.508
71 10.450

832

16.448 237 8.844
22021

490 54.178

30 12.054 29
76 23.47S 171

142 ¡7.407

3S
647

7.877
474
70S

239 10.691
! 300

658Í98.724 999

378

13.881

3.834
1.035

233

18.395
9(9

12.248

II

142

603

251
296

2.0(8
802

30.1

19/829 426

1.079 208;60B 1.051 336.Í3*

35.737

7.108

8.841

6.200

577
39.S3O

533
557

46.22Í.

17 085

15.790
3.342

5.320
»

2.290
6.(21!

275|
l.760¡

4.480 2.716
7

TOTALES

POR BAHDERA.

lf
3

297
672

3
1
1

895
773

2
Z

178
91
7
3

33
1

10
215

563 112.616 5.986 1.12Í.686

114.029
269.454

.1.078
78

SOI
281 381
76.475
- 912
"942

49.609
9.568
2.166

419
14.786

805
4.248

104.918
3.455
3.4«'

437
183,. 204

1.159



APÉNDICE NtJM. 3.
Matímáe los buque» de guerra que se «Monifato! fm-
, deaios-en Puerto SaUy en turada eldk, HdeMviem-

iré de 1869, en que se inauguró el Canal de Suez.

_• :•• ' • HUKCSSES.

íatch deS. Mí. la Emperatriz Aigie.
Fragata de hélice Bemis, con insignia de Contra-

almirante.
Vapor Aetif.
ídem FdPlih.
ídem Brmt.
ídem Salamandre.

AUSTRÍACOS.

, Yatch de S. M. el Emperador de Austria Gaif.
Fragata blindada Ferdinand Max, con insignia

de Contraalmirante (fondeada en la rada).
ídem id. Xobsfotrg {id).

. Corbeta íteligoland.
Vapor Elisabeth,
ídem Kune.

Fragata Anona, con el estandarte de S. A. R. el
Príncipe de Prusia.

' Jdem Elfsabeth.
ídem Eertha.
Vapor Dauphk.
ídem Grille.

•"'*" : ;"'i; ; ? ' " ' " " ; HOLAK6ESSS.

Fragata TKa*s«r»ia»,conelestandárledeS. A'.B.
él Príncipe dé flolauda.

Vapor Waás.
ídem Psycaland.

fil/ECOB,

Fragata Wannario.

MOtlUEGOS.

Fragata Noristjernen.

\.i|wr /V , ,-.jii ,.| i;mb-LJiii|..r il.-

Vapor Psyohe, con el Embajador de Inglaterra
en Conslanünopla.

ídem Itjnli.
Corbeta Newport.
Vapor Sapié.
ídem lee. '

EGIPCIOS.

Vapor Maheusse, yatch de S. A. el Virey de
Egipto.

Eragata Mohammd-Aly.
Vapor Muer. .
ídem latif.
ídem Carché.
ídem Marsshé.
ídem Jatoum.

NOTA. Todos los buques que anteceden, no cla-
sificados, se entienden son de hélice.

Además de estos de guerra, se encontraban fon-
deados dentro del puerto basta 120 buques entre
vapores y de vela morantes, hallándose entre los
primeros el vapor espafiol Pelayo.

VVAZHÍH lilimbila ¡,nr,l W.mtm C.TI l.i r.nl;i1.
l'liuii ii 1 í'iili'in.liim I¡I| .

IIIIMII ii|. R.,¡inl Ihtti'ui).

lilcm id. l'i í/id' t'mmirt i NI).

Idcinld. » 4

Del Jownal TeUgrafiqw, periódico que publica
en Berna la oficina; internsctónal de las Adminis-
traciones telegráficas, totnamos el siguiente ar-
ticulo^ ••;•""'{' •' * . 3 :'y'í- • ••' [/.• y '

f~¿? ESTUDIO ÉSTADISTiÍCOÍ-1869vi . \ ;

Hemos récibidb dé;varias Administraciones
loá-documentosiestadísticosv'Ipediáos 'porilai Ofi-
cina internacional,1 /|elativos;»'al<íaflO $869; Bñ
lacree;neiade:qíiee:stó;s;d|lp|y!^ue?sse réfiér.étt. ís
unaéplbca jauyireoienje, MífídS jBtisfes geneíát,
ldifíeproducimíis en ;un: MíiSQrü: sinóptico áila-
íjiéndoy en: forma:de 'notóse lai indícacjonis
cofiíjleíníinfanas-y. ,ottérvaciones:?ispeé¡ales!iiiue
lo í ^áconípSOájílí't'iPftlft-íífis S P « Í V ? -•' í..t4.

•El^ iWil fe t i^^ í foIn ípd^ $sa. :arregló/ailn
jní?i}|lo*iijnif()fmíé»síp|rBl|éfi»iffl|culos y comparan
^^Jifip]Íesl^!;e^c|iaij-=ftñ¡pfi,';'CÚahdb sólo s©
p p p f l a f 5 raf|fflSticís*esj)g|ialeg*de cada^ A6^
^H^I^oionjiiíotopSí-éléhlénftóí í|fí coUcebían y
;éip;í|slbantbajp'^rma*í4íáp(áiíi«r .-••¿•u:v:

'•sPára'ftclliíay M # l « ¡ ^ u d i É : i ' q u e puede"
| a í -ilugir elf escáiáeit (fe ̂ éstfe"ija'dro, creemos
lÉi/ánoicaif-iímapiSmebie • c|áleíyeran én 1869:

¡3Í|íÍSS"'i|it|ri|resi':de:l:cadají'ipa|sy porque las
'SÍJ|a^i^#|l-]^tre;^o^í«i^ftifí-i:tí|eríp:ií:í ÍSÓH' •giek.'
ft||§ffl%fe|:^S|;tcftg^^tóÍ3|afipí|íé!; l̂íjfg l̂iinites :

| ^ j | | | B é | i | j § í s | é í | ^ i | ^ | | l l ¡ | í ; ; : , i ' 'X.-, •< i '



10 Silhergros (ipe^eta 2S cents.) en un radio
dé- 52 millas (590 kilómetros).

15 Silbergros (1 peseta 87 '|, cents.) para
mayores distancias.

BAVIEBA.
Tasa interior para el despacho de 20 palabras.

= 2 8 kreuzer (1 peseta).
BÉLGICA.

Tasa interior para despachos de 20 pa-
labras.

Despachos ordinarios 0 pesetas 50 cents.
Despachos especiales (urgentes, con mencio-

nes accesorias, etc.) 1 peseta.

DINAMARCA.

Tasa interior para 20 palabras.—32 schülings.
(O pesetas 94 cents.)

ESTADOS DEtA KH.ESU.

Tasa interior para 20 palabras.=1 peseta.
FBANOIA.

Tasas interiores, para 20 palabras.
En los límites de un mismo Departamento,

(O peseta 50 cents.)
Entre dos Departamentos distintos, desde 1."

Enero á 51 Octubre 1869, 2 pesetas; desde 1." de
Noviembreá 51 de Diciembre 1869,1 peseta.

PAÍSES BAJOS.

Tasa interior para 20 palabras,=50 cénti-
mos neerlandeses (0 pesetas 64 cents.)

SUIZA.

Tasa interior para 20 palabras.=O pesetas
50 cents.

IÜOQOIA.

Tasas interiores para 20 palabras.
En los limites de la Tur-

quía de Europa, de 2 pes. 20 es, i 1 pes. 20 es.
Entre la Turquía de Euro-

pa y la Turquía de Asía,
Se.. ; 3 30 IB 40

En los limites (le la Tur-
quía de Asia de.... 2 20 8 80
La comparación de los diferentes datos de este

cuadro(l)pcrmito un considerable número de com-
paraciones; nos limitaremos á las principales, de-
jando á cada cual la facultad de sacar por sí mismo
las deducciones que le parezca» más interesantes.

En primer lugar, si se compara en esos diferen-
tes países el número de las estaciones con las cifras
de la población y de la superficie territorial, re-
sulta que en 1869 había una estación telegráfica

Habitantes.

En la Alemania dd Norte (87,08 13.547
Baviera 140,27 8.917
Bólgica 68,(3 11.430
Dinamarca 390,87 10.820
Estados de la Iglesia » »
Francia , 172,63 12.H5
Países-Bajos H6.S1 16.198
Rumania 1.804,08 78.12»
Sniza...., 90,2* 5.409
Turquía . ^ . » »

•"(TjPvéase el cuadro que va en las páginas 202 y S03 de
asta Revista.

Por lo tanto, en Bélgica con relación á la su-
perficie, y en Suiza con relación á la población es
donde relativamente es más considerable él nu-
mero de estaciones.

Si de las estaciones pasamos i la red, tenemos
que el número de hilos que por término medio
sostiene cada linea es:

En la Alemania del N o r t e . . . . . . . . . . . . . . 3 ,{g
En Bavima ' S 'BO' ••
EnBélgica.. ,¡ a . } ?
En Dinamarca , 2.69
En los Estados de la Iglesia - J 35
En Francia 8 ,73
En los Paises-Bajos. 3 ,45
Bu Rumania . . . . . . . . . ; • i 32 •
En Suiza 2 .16
Y en Turquía .•.'...•.. i . 6 6
Aon cuando- la ley no seaijigorosamente exacta,

no carece dé interés observar que existe.oiflr.tafe-
lacion entre el número do hilos que sostiena cada
línea, y la densidad de la población. Así e& que
Bélgica, los Países-Bajos y la Alemania del Norte,
donde la población es relativamente mas consi-
derable que en los demás Estados (1), son también
los tres países en que más. cargadas están, las
lineas.

Para dar una ¡dea de los resultados de la explo-
tación, compararemos ahora los ingresos y los gas-
tos ordinarios con el número de kilómetros de línea;
kilómetros de hilos y estaciones, üe este modo ob-
tenemos los dos cuadros siguientes:

I.—PBODÜCTO MEDIO. . .,
Por kilómetro Por kilómetro !

de linea. de hilo. Por eslaclo*.

Pesetas Cents. Pesetai Céttts. Pételas Cénit.

Alemania del Norte,. 308,32 .98,78 3.481,62
Baviera 156,78 60,43 . ( .«7 ,22
Bélgica 313,» 98,14 3.038,01
Dinatrarca 224,85 83,61 3.795,12
Estados de la Iglesia. 179,22 129,47 8.355,51
Francia 248,12 91,»9 3.339,84
Paises-Bajos 411,32 118,15 5.167,47
Rumania 325,96 248,64 16;364,26
Suiza 230,86 106,93' 12¡294,88
Turquía 203,89 122,62 16.375,08

II.—GASTOS.
En Alemania del Nor-

te
En Biivitira
Enliófgica
En Dinamarca
En listados do la Igle-

sia
En Francia
En Países-Bajos
En Rumania
En Suiza
Ea Turquía

3:13,83
97,30

307,87
248,83

186,87
240,88
852,40
428,!i8
202,03
146,83

105,40
37,53
97,64
92,37

(38,tO
88,81

188,77
322,73

93,44
88,43

3.797,60
1.010,40
2.999,80
4.285,87

5.716,70
3.288,08
0.939,84

21.487,85
2.011,12

11.809,65

(1) Las siguientes cifras presentan la relación entre la
población y la superficie:
En la Alemania del Norte, 72 habitantes por kil. cuadrado.

¡GnBavíera 63 » » »
! En Bélgica 1C8

En Dinamarca 46
EQ Francia 70
En los Países-Bajos 110
En Rumania 41
En Suiza., 01



Estadística rativa de H:1860 .

OBJETOS,

I.—Red.

„ Je las lineas de la red completa en kilómetros..
Desarrollo de los hilos conductores en kilómetros

- . II,~-B!stgcíones.

o. Número dejabiertas al sermio,interior é internacional,
estaciones.lablertas al seryleío interior solamente, . . .

Totales,

b. Número de]
estaciones.

c. Número de'
estaciones.]

sénlilfíricas; wn> sor vici^télfígr^ñeo^lí^Xi/ i / $ ,-& $ '

[coíijs^cio /pértííanétííév

(i. Número de estaciones ds depósito

III.—Aparatos.

, Sistema Morse..
Número de aparalosen servicio. Sistema Hughes.

Otros sistemas..

Totales.

-. .. >:*.V.".Í;Í'>.".- ; ; V ' ". " Totales..,..1.7
IV.—Personal.

á, -Persoíiál superiop-y do la Administración central .
&/!Ñ0mer(>;ílñ<impÍ^adp8 de l a f e s t áé ioaes . ' . . ; . ' ' .V i . . . . . . , . . . , , . . .
->^ r^u i t ; í ub^ té j# : ÍS ; í , .V«y¿ ¿. : ¿ . . . , . . * V... ^ . . . . U - • • •

Totales.
Vi—Despachos.

a. Servicio intHNfitnéro de despachos sometidos á lasa {expedidos).
i Fiór..,....vJNiJméro de despacios libres de tasa (expedidos)...',

1 ' " 1"'"'";i3"!7Í " ". -, "•"•• - .• • TotaÍe$..*í,A.i.
¡SEéiíléro de despacíios expedidos ai extranjero «i,.*-.y-i

r̂ futnisro de despaclios recibidos del extranjero; ̂ ¡ ^
tÑÓmero de despaciios que lian transitado de una

Servicio ínter,-
nacional....

Otra 'fhtátefa;..,.. . ?.,,. *............ •. . . . .>;•
: ;.;.v'/-;;• . ; - > ^ : ^ - i 0 • ' " " - " Totales:... J^Z
-Número deíe^pac^os de servicio..;...-;.v:.*.¡;?.'• ••. • i*y*&i&»\
:l.'.';d--:-\!y"?.. Totalesgeheraks delnúmero d$disijtitQhóil^S!<

i'•" •''• ••.."" ^:-.V'j¿"1";.r"vi.^i^erre^oá::^ • vi.,;" J-'C\\T;:VZ:£f<?í?
<• ÍVotlucto de|s|íí!o|rftlp()ndc!rtias ífltoifiores^ •->••. v . « . ̂  .• •. v;W ̂ »V ^
fPr^djtóíií i ifí^cwrlsiíoiídeñciaslaterüacíóhalés. , ^%V..>.,'/.-<>¡:-
:Jijgreíios várwá. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . >

l í^l i i l^íop|I^^S9r¡b^|?a|^ de::Ia:;î p|í

Total cte los gastos del presupuesto ortKMrio.,..

-VÜI.—Datos generales.-

Población del Estado segoo los censos . . , . . . . . .
Superficie en kilómetros cuadrados

AlEIAfflA

BEL NORfE.

24.985,86
79 583,53

2208

2208

1041
1067

83
1375
810

2208

3352
65
2

225
3100
622

3.934 184
94.580 (1)

4.028.764

872.688
800.121

395.405

•¿188:874
69 480 M

6 266.498

- pesetas. o.
.960 521,00

3.636.656, OOP)!
100,249,00

M

8ir.iia.oo;
.828,904,00

3 056,062,00
i 384.966,00

Íilt&.(g&,#

5 615,05
14.568,30

541
234-
807

26
510

541

7
375

19
135

87

241

228.305
34.344

262.649

193 MB

858.705

pésela», c.
273 080,00
600.783,00

6.463,00
880.326,00

.205.291,00

316.523,00

230.126,00
516.648,00

4.834.421
75.885

BÉLGICA.

4.919,
13.382,

433

433
215
218 H)

433
11

136
286

433
281

44 m

441 (3)
502

1.108.737

1.108.737 (¿)
205.630
220.046

188.173

. 613.849 V)

2.038.308

721.031,72(61
825,00

.323.596,42

127.877,00
766 818,00

532.000;00 •

4.661.644 (»)
29.500

1.815,,
4.883,

106

2
60
44

192

14
170
37W

221

186 979
80.150
80.547

10.453 «
419.620

péselas, c,
152.458,81
245 037,81
10.756,44

408.283,05

249.107,00,

292.618,81

158 472.06
451.090.87

.783.565(31
88.147

BSrABOS I
DE LA IHLf.SH

FBANCIA.

673,
910.

SI
1

22

42.
116

.950, I

.347; (

3142

20
a ti.

1803
1204
135

sa

10

9
1479 (5)
1654 M

3142

3 9

13
04
44.

.1SS

2951
342

1820 B
5113 (6)

302 f>)
3494 (8)
1193 (9)

4.055.408
644.18»

4.729.588

68 639

82424/77
85.:¡9U,41

117.Kil.18

5.3MS,I3

31.025,46 I,
140.333.39Í

669.235(1»)
683.465(1»)

227.017 («)
1.579.717!«»

I 3 0 5 (H,

pésela,. c
5.636.289,92
4.213.324 67(1*1

807.103,06(13)
¡10.656.617,65(11]

3.595.997,60(13)

7.440.000,00(16)

2.893.000;00(i6)
lo.339.000;00(16|

38.087.094»')
542.397

'ABES BAJOS. (f)

2.814,1
9.797,2

224

224
114
110

T
154
67

275
14

41
518
207

949.562

949 562
228.882

. 238.775

213.833

6?9.893,69P]
588.117,69(3)

1.157.51 f,38(3)

413.684.21C

497.684,21(3]

3.211,
4.261,

61
3

19
12
33

134
»
2

353
_565_
~9atT

348.862
• 85.728

434.590
72.171
81.954

162.450

598.116

S51.643,00

1.045.672,51

42.606,17

1.309.0B2,12(i:

66.122,99(1

1.375.185,11(

5.000.000(2)
•- iai.220

'4.568,6(1)
9 878,1

459

459

T
34

420

459

708

26(«)
543 «

951.337

951.336

157.173
151.732

109.182

1.394.016

52o"í98,03
-467.-463,58

11.053.350,70

130 226,04(3]

323.863,30

928.104,17;

2.510.494
41.418

2S.737,
42.732,

73
247

••>Aléi¿ánía!delKortó.^ IJXaléuIado-'tOmáíicló ;por!baselíé^(stloarfft iVM',íia
;¡;

oadgvráes ^ (2) Catcttla.lo sobre la base^élr.es;^
'servicio "sólo sé c-ónsíderatf los despachos.del servició Wit*fájw£$$!to¿£'

.''Beigiea.'r^tíjiBé.e^asaiSestacionéis, QO'tienen-apáratoié ffilofdélEstatfd'i!rtvl'¿
dos^or^mplíWosdeferrb^arHlesr^íaíAiiarato/liipjíensy^íéS
prendiendo 70 alumnos.^(4) Lafiréo>MíÍ)Meiiclas trífidas 6fi<HW?eii sitSstf « í
tiiralezaVen las proporciones siguientes: ' ' " - '" l l- • - "• ••^•in- •' " W F s u **•

320

247
320

1014
12

1026

1483

187.406

74.784
80.894

39.300

671.320

Í U 6 ¿
SIMi5.240.024,86

3.027.763,2:

751.326,1:
3.779.089,36

OBSERVACIONES.

5 stóíé^í^^^ifepj^Ai^;-.
tó^uiftcaciones^deÍ^obtéína?;'J1^''!"rO^ y' l í"" r "^^^. ' "TTÍír ' 1

Ü í O l i É i a s I d é s ' t ó i í a i i S ^ J i V i V í i ^ ; - : : " ; í 1 ' ' ' U , 8 9 " ••• ;; :W '.'>'•?>4!&iá i9

-Traiasacíiones comerciales.";V-Í - ' • ' • • 3 3 , 8 0 -, - * -•'-'•.'!S6:931 ' '."
'CoiáüsfcacioHés de 'p"énod icóá f - í^ l í 'V^ ; i ' 4 ,30*-^ í ' -O^¿a^g3v , ".-• :•#
A s B a t q s ^ r i v a d e s . ^ . y ^ J Ú ^ v k V í f ^ ^ í O . s ;v;ym-4í-';:;.j
. -(S) Los despac]ios_dej¡eryféio:eo^
párteníeaia'proporcioiiBiBftÜéStéí'- í i v - - ^ f í - r ^ r T ' r K t ^ j w f W v ; . - •:

J.,,-
I.«-l-lí-'" -. J- ( Movimientoda (renes,, . . - . . . ¿ Í - . V Í ^ ' ' 5 ' ' " : í ( i : l ' ' : •;6|*-;

Servicio dev férró'-éarriles;) faltos extraviados d ínal dirJgidVs ^ '• s í ' '" •'» •
• y.s ••': >,<•...l-J.,. .;tObjeto&diyor.so3iv;;i ;í i^.í=í;^-^D¡i¿.; ;13,31c •',.»/
Servicio dé íelégrafos í... . . " , . . . . . ' . , ; . . . . , , ; . . - . . , . ; , ; •<: i^- í ! f£••'•'>'^ •
¿-(6)1!Cifras aproximsrddSt 'salvó '~reetlfics[cÍQU:ia¿sptfés Vfi:':l.fíiEÜ4 í̂Aás>cifi!íittá'á-é(iá 8!

extranjero. La distiaeion.entrc «1 'príillncJo!interaiiclonaVV •él^fótlnctoi do tránsito
da para el servicio. -íntePHáetobal'450.576 pesetas 84 céntimos i'V para el servicio
de tránsito 213.434 pls. 88 c,;-Tolal.igBal,'-124.031 pís.' n o (7) Cifra aproxi-
mada ño babiéndose aun terminado la revisión de óuentas. — (&) Población de 1868,
pomo ser'aiínconociáaia de 1869. '•'•' --"•';;;'.'; ;•,';•"- ' "", «; ' '

Blnamaroa. — (1) Esta cifra EO cooiprende más que e! persona.^ subalterno directa*
meme pagado por ta Atoinislraeion. —.(2) .6923 det servicio tolegráfieo y 3B30 del
meteorolúgico. — (3)Resultadopr/óvisioa'sd.aelcenso del.°de :Sn(¡ro delSTO.

EsíaAtáiB te Iglesia.-^'iiitárá&áós- ^
empleados: del Estado no están abiertas ,-niási que á lacúrrespO3idencia oBcial y a la!
de ferro-earríles. — (2) pe e*ta suma las Compalíías de ferri)-eárriles rcemlíolian
álEstadó, poreiipersonal de'cuatro estaciones, la sania de 10305 pfs., lo nae re-
duce ol gasto.total á,l59,968-pls.,""
.. Franeia.T-(l).Lineas 40.942 kuTeíém/, nocomp-rénd'iendo las lineas delasCompa-
ñiasde ferro-earriles:-red semafúricav t.423-kit/; cabte'ssiUnnariaó^ Bükitóiuetfos;
tubos atmosféricos, I4k.il. 237 ni.—(2) Hilos, 113 669 til. 132 nvino.coinprendiendo
Sos hitos de las Compañías de ferro-carriles; red secaaforic'a, 2.107; cables subiaarí-
nos. 5 í l — ¡5) 21o estaciones de! Estado, délas que 21 prest'ítt sBíviíio'báíftá'medla

- ' - - - • " = " « =-— -•- ferro-carriles. — {l\ 29i estac!

res, municipales, semalóricas, I.18O. — (9) Agentes especiales, 2B; capataces, 7S;
celadoies, 523; flrdenanzas, BM. - (ÍO) Cifra aproximada- - ( l í ) No corapfendieinlo
W16G0 despachos privadas depositados en las eftacioaes .fe ferro-carriles,-

-p 1.317.21)7,96, lo que da un total de 12.033.82S.6i pts.
3.141427,19; fondeide aoália proporcionados por los pt»
reneia que manifiesta el gasto hecho por la Administración,
(16) No definitivo, - ( l í ) Cetuode 1SRG.

_ Jé^|^|^3p(ia?



No nos detendremos á hacer notar que, consi-
derando exclusivamente, como lo hemos hecho, los
gastos de explotación, los resultados de 1869 se
traducen en beneficio para Babiera, Bélgica, Fran-
cia, Rumania, Suiza y Turquía, mientras que por
el contrario acusan déficit en la Alemania del Norte,
Dinamarca, Estados de la Iglesia, y Países-Bajos.

, Sería'iateresante hacer eon' relttotsn á los^despa-

hilos y estaciones. Pero esta operación presenta
mSs dificultades, porque las correspondencias de
distintos géneros- no son- tratadas1 en todfts- partes

> de la misma manera. En efecto, como se verá por
el- examen del cuadro general, algunos Estados no>
llenen telegrafía, oficial propiamentenafilando; yein
ottos, por el contrario, esta cíasele despachos cons-
tituye un elemento, importante. Por otra parte, los
despachos deservicio y principalmente los de ferro1

carriles figuran en algunos países por una parte no-
table del tráfico general, mientras que. en otros no
se tienen en cuenta. Por último.,.no poseemos nin-

ñartsdebecerrespomier i1 la telegrafía interior y
oüál á la internación-' ~ ' — ! -
porque según la repartición de lulos y, los- recursos
de diferentes redes, no puedenaplicarse las mismas
bases al servicio de todos ios países, Por estas cau-

del despacho interior é internacional, así como el
precio medio de las dbs clases de despaehosreuni-
das, excluyendo, para obtener la mayor igualdad!
posible, enel' numero de-despachos'todas las oor-
respondencias oficiales ó dé servicio que no.dan lu-
gar á la aplicación de lasas y en la cifra délos in-
gresos-, el montante d» productos-varios-; que se
compone casi siempreidé elementos'que no previa-
aen.dircclameute dé las tasas de los despachos.

PRODUCTO MEMO DE 1 0 8
Servida Servida

Interior. isterDieionai
Servido

tottl.

Plttl. «as. Peni. Cinli. Peía. OnO.
Alemaniadet Norte.. l'.OI

1,19
0,54
0,81(1)
1,11
1,38

1,01
1 18T
1,10
1,24
2,67
0,79
1,56
1,12
8,80

1,8*
1,09
O,tfl
0,98
1,201
1,7*
0,71
2,0*
0,71

10,77

Dinamarca
Estados de la Iglesia.
Francia.
Países-Bajos 0,64
Rumania 2,26
Suiza o,B5
Turquía 12..09 . , . . . . . . .

Si se quiere buscar la ley que une el desarrollo
telegráfico con la rebaja de tarifa, bastará compa-
rar estos resultados- con los del cuadra siguiente,
que indica A cuántos habitantes corresponde en
cada país, la trasmisión de diez despachos interiores-
y diez internacionales aisladamente y de diez des :

pachos interiores é internacionales considerados en
conjunto.

POB BIBZ DESPACHOS T B L B G B I Í I C O S .
Servicio Senlelo Seríifttoiote*

iattriof con* internacional rior é Ínter*
siderado considerado nacional

aisladamente, alijadamente, regnldoa.
EiiAIcnuniadcINopto' 76 148 4» habita.

,En naviera
En Bélgica
En Dinamarca.

76
211
44
98

93
38
144
26

148
81
81
80

241'
83
303
00

4»
58
28
4*

67
22
92
18

En Francia.
En tos Paises-Bajos..
En Rumania
Eu Suiza
En Turquía ,

El resultado dé esta comparación confirma el
principio general de explotación económica de que,
cuautft menor es el producto medio, ó en otros térmi-
nosla tasa, mayores el número dé correspondencias.

(1) Hemos tratado do averiguar, sin poderlo' lograr, como es- Dlnaiiiapea-
e! producto medio de la eoirespondénela Interior puede ser de' 81 céntimos,
cainao» la lasa pordeapaefio'seQelIu) es de 94 céntimos:

MOVIMIENTO DEL PEHSONM, BN^A SEGUNDA QUINCENA DEL MES Dff JULIO.

CLASES.''
TRASMCIONES.

PROCKDKNCIi. OBSBHVAC10TIBS.

A u i i l i a r . . . . . . . . .
í d e m , . . . . . . . . . . .
Mero
ídem
ídem
Telegrafista
ídem.

Di Mariano Franco.
D. Mímtel'Olves
D. Vicente Corral..,
D. Gregorio Delgado.;...
D.Luis Delgado..

Villena....
Álcali;... .

Cidia
Tembleque....

ídem
Idarn

Di Francisco Trinidad Saneliei. A lmer ía . . .
D. Francisco l i . Moneada.1....

ídem..
ídem..

D.Félix Plaza
D;,Camí!o Morales
D. JoséRodriguez Berrajo. . , .
1; Víctor Piedras";

_ rja
Central
Exceden te . , . .
Villagarela...
Padroo

D.Carlos Enacut

CRÓNICA DEL CÜERÍO.

Servicio.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Permuta.
ídem.
Servicial
ídem.'
Permuta.
ídem.
Servicio'.

l'nr orden il.> ¿¿Julio s» te'desestimado una instancia; del-TítegrafistírD; Camilo, Morales-, s
fitan.lo din uno» más de licencia oomo priSroga á la quet disfrutas en!ateitóMÍB-4-eseaseí~d»-péFS»B»t
do MI t'la-.t:, i¡iicil.nido, obligado á servir sn empleo en el punto que la Dirección general le destine,

Si- lia IOI riiiln un aflo de prórogaá la:-liceneia que disfruta el Oficial i.? D. Calixto Pardifia, nner
Lindo stij.Hn reí¡n.'«to Asii/colooaeion a lo.que previene el art. 28 del decreto do 24 Marzo de 13» ' '

So lia iiruroKailo la licencia del auxiliar1 D. Tomás de Mascaró póí un afio, queídando sujetoA lo
quo. pretil-ñu el .irl. 28 de 24 de Marzo.
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